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DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El Ministn.. de Economia y Hacienda,
MJGliEL HUYER SALVADOR

se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene
la calificación de patrimonial. figurando insento en el in\le.Jlario
GeneI"bl de Bienes del Estado y que no se juzga previsible su
afectación o explotación.

La. Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo 77, autoriza
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmue
bles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública
o de loteres social.

. En su virtud, a J:!roPU8Sta del Ministro de Economia y Ha
Olenda y prevl8 dehberación del Consejo de Ministros en su
reunión el",l día 2.8 de marzo de 1984,

de cuanto se

19B4.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MlliUEL BOYER SALVAJJUR

a cabo los trámites conducentes a la efectividad
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2B de marzo de

JUAN CARLOS R.

10562 REAL DECRE1'O 914/1984, df:J 28 de marzo, Oor el
qHe se acuerda la enalena~¡én duecta de un golar
sito en Mehlla y sobre el que se asienta una edi4
fi,ca.ción.

Por don Salvador Atencia Pérez se ha interesado la adJu
dicación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, caUe
de Panamá, número 24. barrio de Colón, como ocupante de la
edifIcación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasa·
do en la cantidad de 16.848 pesetas por los servicios técnicos
correspondientes del MiDlsterio de Economía y Hacienda ha
bie~do prestado ftl Minister,¡.o de Defensa su conformidad' a la
enaJenacIón, que deb{l ser autorizada por el Consejo de Mi
nistros, según 10 que determina el Real Decreto 2636/1982. de
12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros ea su
reunión del dia 28 de marzo de 1984,

DISPONGO,

ArtIculo 1.0 Pe c.9nformidad con lo dispuesto en el &rUcu·
lo ~3 de .la Ley. del Patrimonio del Estado se acuerda la enaje
naCIón dIrecta a favor de don Salvador Atencia Pérez, con do·
~icilio en Melilla, calle Para.guay, número 13, de un solar pro
pIedad del Estado, y sobre el que se asienta una edificación
que a continuación se describe; Finca urbana aita en Melilla:
c!11.1e de Panama, número 24, barrio de Colón, con unasuper4
Íloe total ?t:J 36 metros cuadrados, con los linderos si~uientes:
derecha,. numero 22 de la calle de Panamá; izquierda, número 26
de la mIsma calle; fondo, número 23 de la calle de Costa Rica.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo 131. folio 207, finca 4.138, Inscripción }.- r

Art. 2" El precio total de dicha adjudicación es .dieciséIs
mil ochocienia5 cuarenta y ocho 116.848) pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el
plazo de quince dias a partir de la notificación por la Del.
gación de Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta del
interesado todos los gastos originados en la tramitación del ex·
pediente 'i Jos que se causen en cumplimiento del presente Real
Decreto.

Art 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda y a tr&4
vés de la Dirección Generttl del Patrimonio del Estado se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2B de marzo de 1984.

REAL DECRETO 913/1Y84, de 28 de marzo, l.·or el
que se acuerda la enaienac.ón dilecta' de un ~olar
sito en MelilLa y sobre el que "e aSlenea una edl
tlcQ.ción.

10561

Artículo 1.0 Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Urda (:rolado), con destino 8 parque público, yal amparo de
~()8 artIculos 74 a 77 de 1& Ley del Patrimonio del Estado, el
Inmueble que a continuación se indica;

.Pa~la rustica, de 1.256 .metros cuadrados situada en punto
ki1~métnco 31,365, ambas márgenes, de la CL-7 de Vill8.lTUbia
de los Ojos a Urda, paraje "Jardin", en el término municipal
de Urda (Toledo), que linda: Norte, camino de la Casa de
Villatobas; SUI;, camino de Onciega; Este, parcela 1 del pol1
gano 4, y Oeste parcela 3 del polígono 4."

Inscrita e:n el Registro de la Propiedad de Madridejos, al
~mo 742 lIbro 87, folio 236, finca número 10.114, inErCrip
ClOnes l." y 2.11.

. Ar:t. 2. 0 Si el bien cedido no fuera destinado 8.I uso pre
VIsto en. e-l plazo de un año. o. dejara de serlo posteriornlente,
se consldBrara resuelta la ceSión y revertirá. al Estado inte
grándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y acce
siones sin derecho a indemnización, teniendo el Estado derecho,
ademas, a percibir de la Corporación, previa tasación pericial,
el valor d¡, los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía. y Hacienda. a tra
vés de la Dirección General del Patnmonio del Estado. se adop
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984

Por don José Maria López Cao se ha interesado la adjudi
cación de un solar propiedad del Estado sito en Malilla, calle
del Capitin E;(.hevarria Jiménez, número 16, como ocupante de
la editicación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en 11:::. cantidad de 40.541 pesetas por los servicios técni
cós correspo;-¡d¡entes del Ministerio de Economía y Hacienda,
habieildo prestado el Ministerio de Defensa su confo,rnudad ~
la enajenaciun, que debe ser autorlzada por el ConseJo de Ml~
nistros, segun lo determina el Real Decreto 2636/1982, de 12 de
agosto.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Eoonomía y Ha·
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de)· dla 2B de marzo de 1004,

DISPONGO,

Articulo 1." De conformidad con 10 dispuesto en el arUcu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la ena
jenacíón directa a favor de don José Maria López Cae, oon do
micilio en Mehlla, calle Abad Ponjoán, número 51, de un solar
propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una edificación,
Que a continuación se describe: Finca urbana sita en Melilla,
calle del Capltán Echevarría Jiménez, número 16. con una su
perficie total de 82 metros cuadrados, con los linderos siguien
tes: derecha. número 14 de la calle de su situación; izquierda,
número 18 de la mísma calle; fondo, calle del Capitán Echeva
rria Jiménez, número 9 bis.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo 171, libro 170. folio 235, finca 8.752, inscripción 1.-

Art. 2 ° El precio total de dicha adjudicación 88 de cuarenta
mil quinientas cuarenta y una (40.54U pesetas, las cuales debe
rán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario o en el
plazo de quince días a partir de la notificación por la Delega
ción de Haclenda. de Melilla, siendo también por cuenta del
interesado todos los gastos originados en la tramitación del ex
pediente y, los que se causen en cumplimiento del presente Real
Decreto

Art. 3. 0 Por el Mínisterio de Economia y Hacienda y a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán

10563 REAL DECRETO 915/1984, de 28 de marzo, por el
que se acuerda ta ena/enadón directa de un ~olar

sito en MehlLa v sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por don Juan López Gs.mez se ha interesado la adjudicación
de un solsr ·propiedad del EstAdo sito en Melilla. calle de
Haití, número 49, barrio de Colón, como ocupante de la edifi·
cación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de 15.624 pesetas por los servicios técnicos corres
pondiente& del Ministerio de Economia y Hacienda. habiendo
prestado .el Ministerio de Defensa su conformidad a la enaje
nación, que debe ser autorizada por el Consejo de Ministros,
según 10 que determina el Real Decreto 263611982. de 12 de
agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de marzo de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artfcu·
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaie·
nación directa a favor de don Juan López Gámez, con domi
cilio en MeliUa, calle de Panama, número 19, de un solar pro
piedad de. Estado y sobre el que se asienta una edificación,
que a continuaci6n se descnbe: Finca urbana sita en Melilla,
calle de Haiti, número 49, barrio de Colón, con una superficie
de 36 metros cuadrados. con los linderos siguientt:s; derecha,
solar número 51 de la calle de Haití; izquierda, solar numero 47
de la misma calle; fondo, solar en calle de Santo Domingo, nú
mero so.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo 144, folio 245, finca 6.128, inscripción 1.-

Art. 2.° El precIO total de dicha adjudicación es de quince
mil seiscientas veinticuatro (lS624) peset!l.S, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegaci6n de Ha-



13460 BOE. :>lúlll. 117

JUAN CARLOS R
El Ministro de Econornfa y Hacienda,

MIGUEL BOYER SAlVADOR

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan
en el anexo de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos 3068/

cienda de- Melilla. siendo también por cuenta del interesado
todos los g-astos originados en la tramitación del e:"'pediente y
los que se cSUSt'n en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art, 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, y a travé!¡
de la Dirección General del Patrimonio del EMarlo, ~e llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Oflcreto

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

50LCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1978 Y '2553/1979, correspondiéndoles a las Empresas solir'itantes
los beneficios actualmente vigentes que se. especifique!! en la
Resolución a que. se refiere el apartado' 4.0 de esta dispoSUOD..

Segundo.-De acuerdo con 10·,establecido en los respectivo&:
Reales Decret.os, una Orden de Ministerio d~ E··,·~,(.. tT'lH . HA·
cienda determinará los beneficios ti5cales de caracter estatal
Que correspondl:l.n a las Empresas.

'·ercero,-1. La concesión de las subvenciones a Que dé lu·
gar esta Orden ministerial quede.rá sometida a la tra.mita'¡6n y
aproharión del oportuno expediente .de gasto que ha de tn
roarse con cargo al crédito que para estas atenciones. figuran·
el! los presupuestos del Ministerio de Obras Púhlkas' y. Urba
nismo. y seran satisfechas en la forma y condiciones que 8.<;ta
blecan los Reaies Decretos 282611979. de 17 de didembre (·Bule
tin Oficial del Estado_ del 2t)) -aplIcable a los po~lgon(Js in·
dustriales. en virtud del Real Decreto 1527 1960, de tI de tulla
\ ..Boletín Oficial del Estado_ del 24)-, y 2859/1980. de 30 de di~
ciembre (..Boletín Oficial del Estado. del 9 de enero de 1981J.
así como en la. Orden del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, de 24 de septiembre de 1980 (..Boletín Oficial del Es·
toado_ del 30). Y en la Orden del Ministertode Hacienaa, de 2
de julio de 1964 (..Boletín Oficial del Estado_ del 4) y demás
disposiciones en vigor. ,

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia rea1iza~

ción o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente,
'>8 conceden por un perfodo de cinco años. rJrormp'~bl.·",- r)or
ot.ro periodo no superior, cua.ndo las circunstancias económIcas
así lo aconsejen.

3. los beneficios relativos a' I-a. importación de b;Ar'iPS d" A(1\1i

po y .utillaie de primera instalación serán ao\ir~hl"~ a M" " rir'!
primer despacho provisional que conceda la Dirección G>neral
de Aduanas e Impuestos Espec~ales. de acuerdo con lo ")revis
to en la Orden del Minist",rio de Hacfe'l'lda. d- <1 elfo' ..,..q~ •• rif'
1976 (.. Boletín Oficia! del Estado- del 12), ~"ldo ello sin perjui
cio de Jas posibles modificaciones· que pueda· requ~rir .IR en
trada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Co-.
ll\unidades Europe6s. . , ' .

4. La preferencia en la obtención de crédito ofkial se apU
cará en defecto de otras fuentes de financie.cióJ;l y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezoan para el crédito oficial.

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones' gem'F"'<' ,!j ·~t:ia

les a que deberán someterse las Empresas en la pi" 'II~ - n de
sus proyectos, se notificará a los beneficIarios a través del ór
gano e.utonómo que corresponda.

Lo que comunico ($ V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de mayo de 1984.

MINISTERIO
INDUSTRIA .y ENERGIADE

ORDEN de 10 de mayo de' 1984 Dor la aup se !ce;J
tan solicitudes para la obtención de beneficios de
acción replonal en polígonos y zonas de prefe¡'ente
tocaltzación industrial.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1978, de 7 de diciembre y
2553/1979, de 21 de septiembre. ca.lificaron determinados pol1~
gonos y zonas como de preferente localización industl"ial. y se
ñalaron los beneficios que podrán concederse a las Empresas
que realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta ca
lificación fue prorrogada para algunos polígonos y zonas. entre
ellos, los que se mencionan en esta Orden por Real Decreto 3566/
1983. de 28 de diciembre.

Las respectIvas Ordenes de tramitación de solicitudes a que
hacen referencia los citados Reales Decretos disponen los cri
terios para calificar dichas solicitudes, resultando,' además.
aplkables los Reales Decreto 2859/1980, de 30 de diciembre, y
'2795/1981. de 10 de octubre. que fijó las subvenciones adicione
les que se pueden conceder en razón de la localización que se
proyecta.

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta
expesiclón señalan que la resolución que se tome sobre· conce
sión de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de In
dustria y Energía. previo acuerdo del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 14 de marzo de 1984,
ha tenido a bien disponer lo siguiente
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ANEXO.

CJasifü:ación de solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondi~nte!'> a su instalación en poligonos y 'l.On'IS de
preferente localización industrial

_.

Numero Su.bvendop
d.l Empresa ActivIdad Empla:l,amiento -

expediente Pesetas

TO-13 ..Industrias Guzmán.. Fabricación de recambios para maQui- PoUgono Industrial de Toledo. 13.00&.200

..La Montañanesa, S. A.-.
naria agrícola y herramientas de mano.

Carretera PetiafJor, kilÓmetro Sin • u b-Z-41 Fa.bricación de pasta de papel y papel.
2.9, barrio Montada. Zaragoza. vención.

Z-42 -Gloria. Pastas Alimenticla~ 50 Fabricación de pasta.s alimenticias. PoUgono Industrial Malpica-San· 82.006.600
ciede.d Anónima_. ta Isabel. Zaragoza.

IC-214 ..José Juan Padrón Gil-. Panaderla mecé.nica. Santa Maria de Guia (Gran Ca- 2.570.750
naria).

IC-215 ..Taor, S. A._. Taller de servicios técnicos de reparacio- Puerto de la Luz (Las Palmas 2..392.740
nes navales y almacén de repuestos. de Gran canaria);

lC-216 _Faustino Curbelo SGcas,. Fabricación de dulces, helados y zumos Telde <Las Palmas). 2..700.000
naturales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

'0565 ORDEN ele 11 do lebrero do 11164 por le> qus ell.....
ne Be cumpla en 'ua propios u~rmino. la .entencia
diC'tada par la Audiencia Nacional en el "ecur80
cont('ncto80~admini8trattvo número 42.200 tnterpu8'.
to pOr el Ayuntamiento de Alhaurtn.

lImos. Sras.: Habiéndose dictado por la Audiencia Neclonal
con fecha 11 de febrero de 1983, sentencia en el recurso con
·~ncioso-ad:ninistrativonúmero 42.206, interpuesto por el Ayun~

tamiento de Alhaurín {Málaga}, sobre entrega de C8min~ de
acceso al poblado de Vl1Iafranco del Guada;horO&, sentencia
cuya par'W dispositiva dice asi:

_Fallamos: Que, desestimando el recurso contencfoso·acirn'nis
trativo intel"pu4!l::lt.o por el Ayuntamiento de Alhaurín El Grande,
Mélaga, oo:1tl'& 1M resoluciones del Instituto Nacional de Re·
forme. y Desarrollo Agrario, de fechas: 24 de febrero de 1975:
14 de septi~mb"'8 de 1977; 18 de julio de lR78 Y 6 de octubre
de 1978. as1 ooD10 frente & la también resolución del Minlste
Tio de Agrlclllt;ura., de 13 de septiembre de 1979, esta O:ltima
acordando la infidmisi6n del recurso administrativo contra las
primeras fo!'muledo, a que las presentes actuaciones se con~

traen. debernos confirmar y confirmamos tales resol uciones en
cuanto son suhst&ntlvamente conformes a derecho. sin expresa
imposición de costas.-


